
7764 Miércoles 2 junio 1999 BOE núm. 131

Quinta.—Esta subasta se convoca sin haber suplido,
previamente, la falta de títulos de propiedad y se
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo-
tecaria, de 14 de febrero de 1947.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da, en el mismo lugar y audiencia, el día 5 de octubre
de 1999, a las trece horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el precio de tasación, rebajado
en un 25 por 100, y debiendo en este caso los
licitadores consignar el 20 por 100 del mismo.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 2
de noviembre de 1999, a las trece horas.

Asimismo, se hace la prevención de que no cabrá
intervenir en calidad de ceder a terceros.

Se hace constar que las cantidades reclamadas
son de 1.689.521 pesetas de principal, más 600.000
pesetas presupuestadas para intereses, costas y gas-
tos, cantidades por las que se trabó el embargo.

Dado en Málaga a 4 de mayo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Amelia Ibeas Cuasante.—La Secre-
taria.—22.813.$

MARBELLA

Edicto

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 167/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Solbank SBD, contra don
Fernando Medina Palma, doña Mercedes Palma
Sánchez, doña Mercedes Medina Palma, don Juan
José Medina Palma, don Alfredo Medina Palma,
doña Amara Medina Palma y doña Silvia Medina
Palma, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Marbella, tomo 1.324, libro 321,
folio 26, finca número 24.604.

Tipo de subasta: 35.525.000 pesetas.

Dado en Marbella a 28 de abril de 1999.—La
Magistrada-Juez, Blanca Esther Díez García.—El
Secretario.—22.775. $

MOTRIL

Edicto

Don Josep Sola Fayet, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Negocios Gene-
rales, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de julio de 1999, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1775, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 30 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 15.690, tomo 949, li-
bro 269, folio 105. Apartamento letra F, en planta
baja del bloque II. Superficie aproximada
de 50 metros 35 decímetros cuadrados, y común
de 6 metros 25 decímetros cuadrados, distribuida
en diversas habitaciones, dependencias y servicios.
Linda: Frente, pasillo y hueco de ascensor; derecha,
local de negocio; izquierda, apartamento A, y fondo,
zona libre. Sita en avenida Costa del Sol, blo-
que II, planta baja, bajo F.

Tasada a efectos de subasta en 5.460.000 pesetas.
Finca registral número 15.696, tomo 949, li-

bro 268, folio 107. Apartamento letra C, en planta
primera del bloque II, con una superficie particular
construida de 51 metros 68 decímetros cuadrados,
y común de 6 metros 42 decímetros cuadrados,
distribuida en diversas habitaciones, dependencias
y servicios. Linda: Frente, pasillo; derecha, apar-
tamento letra D; izquierda, servicios y apartamen-
to B, y fondo, zona libre. Sita en avenida Costa
del Sol, bloque II, apartamento C.

Tasada a efectos de subasta en 5.600.000 pesetas.
Finca registral número 15.704, tomo 949, li-

bro 268, folio 109. Apartamento letra G, en planta
primera del bloque II, con una superficie particular
construida de 50 metros 35 decímetros cuadrados,
y común de 6 metros 25 decímetros cuadrados,
distribuida en diversas dependencias, habitaciones
y servicios. Linda: Frente, pasillo; derecha, hueco
de ascensor y el apartamento H; izquierda, apar-
tamento F, y fondo, zona libre. Sita en avenida
Costa del Sol, bloque II, apartamento 1.o G.

Tasada a efectos de subasta en 5.460.000 pesetas.
Finca registral número 15.688, tomo 949, li-

bro 269, folio 103. Apartamento letra E, en planta
baja del bloque II. Superficie aproximada de 51
metros 56 decímetros cuadrados, y común de 6
metros 41 decímetros cuadrados, distribuida en
diversas habitaciones, dependencias y servicios. Lin-
da: Frente, pasillo; derecha, apartamento F; izquier-
da, apartamento D, y fondo, zona libre. Sita en
avenida Costa del Sol, bloque II, planta baja,
bajo E.

Tasada a efectos de subasta en 5.580.000 pesetas.

Tipos de subasta:

Finca número 15.690: 5.460.000 pesetas.
Finca número 15.696: 5.600.000 pesetas.
Finca número 15.704: 5.460.000 pesetas.
Finca número 15.688: 5.580.000 pesetas.

Dado en Motril a 17 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Josep Sola Fayet.—El Secreta-
rio.—22.803.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Yolanda Peña Jiménez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Navalmoral de la Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 189/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Rufino Sánchez Aparicio
y doña María del Pilar Yuste Rossell, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución


